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Stefania Espinosa Velasquez

De: FERNANDO ALARCON <alconf250@outlook.com>
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 3:28 p. m.
Para: Jurisdiccionales
Asunto: SFC CONSUMIDOR 1.102.797.074 // 2022112097 KAREN BUSTAMANTE H (RITA 

MERCEDES HERNÁNDEZ r.i.p.) vs BANCO BBVA  
Datos adjuntos: 2CONTESTACIÓNkarenBUSTAMANTEhernández24junio2022.pdf; 

RitaHERNÁNDEZ28junio2022.txt

 
Señor Coordinador 
GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
Dr. EDWARD JAVIER MORA TÉLLEZ  
Bogotá  
 
 

  Referencia:  
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – 
ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO-. 

  Rad: 2022112097 (2022-2379) 
  Demandante: KAREN BUSTAMANTE HERNÁNDEZ C.C. 1.102.797.074  
  Demandados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BANCO 

BBVA COLOMBIA  
  Asunto:  Contestación demanda  

 
 
Respetado Juez:  
 
 
FERNANDO ALARCÓN ALARCÓN, mayor de edad, residente y domiciliado en Bogotá, D.C., 
abogado con cédula de ciudadanía 19.272.250 y tarjeta profesional número 43.177, obrando en 
nombre y representación del BANCO BBVA COLOMBIA, con NIT 860035827-5 y domicilio 
principal en Bogotá D.C., lo cual acredito con certificado de existencia y representación legal y poder 
conferido para el efecto, incluyo contestación de la demanda.  
 
Al final de la respuesta integro copia de mi cédula y de mi tarjeta profesional.  
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